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lima. Dipitadii Previnda! i Leís 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma. Diputación Provincial, en se
sión ordinaria celebrada el día 2 de 
noviembre úl t imo el PROYECTO DE 
PRESUPUESTO EXTRAORDINA
RIO PARA FINANCIAR EL P L A N 
PROVINCIAL UNICO DE OBRAS 
Y SERVICIOS, EJERCICIO DE 1979, 
por el presente se expone al públi
co por plazo de quince días hábiles, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 696 del Texto Refundido 
•de la Ley de Régimen Local vigente 
de 24 de junio de 1955, durante los 
cuales podrán interponer las recla
maciones que estimen oportunas, las 
personas que determina el art ícu
lo 683 de la citada Ley y en la 
Jornia que señala el mencionado ar
tículo. 

León, 5 de noviembre de 1979.—El 
Residente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. 4866 

La Diputación Provincial de León 
celebrará concurso para la contrata
ción de los siguientes trabajos de 
Planeamiento urbanís t ico: 

^ Normas subsidiarias de los si
guientes municipios: 

VlLLAFRANCA DEL BIERZO 
nXipo de licitación: SETECIENTAS 
^CUENTA Y NUEVE M I L SEIS-
UENTAS C U A R E N T A Y DOS 
"89.642) pesetas. 

fianza provisional: 15.793 ptas. 

CACASELOS 
Tipo de licitación: SEISCIENTAS 

SESENTA Y CUATRO M I L OCHO
CIENTAS SETENTA Y CUATRO 
(664.874) pesetas. 

Fianza provisional: 13.297 ptas. 

FABERO 
Tipo de licitación: NOVECIENTAS 

QUINCE M I L DOSCIENTAS SE
SENTA Y CUATRO (915.264) pe
setas. 

Fianza provisional: 18.305 ptas. 

TORENO 
Tipo de licitación: SETECIENTAS 

OCHENTA Y OCHO M I L TRES
CIENTAS CUARENTA (788.340) pe
setas. 

Fianza provisional: 15.767 ptas. 

SANTA MARIA DEL PARAMO 
Tipo de licitación: CUATROCIEN

TAS NOVENTA Y TRES M I L CIEN
TO TREINTA Y SEIS (493.136) pe
setas. 

Fianza provisional: 9.863 ptas. 
Plazo de ejecución: seis meses. 

B) Delimitación- de suelo en las lo
calidades siQfiiientes: 

PUENTE DOMINGO FLOREZ 
BENAVIDES DE ORBIGO 
V I L L A M A N I N 

Tipo de licitación: CUATROCIEN
TAS U N A M I L NOVECIENTAS 
CUARENTA (401.940) pesetas. 

Fianza provisional: 8.039 ptas. 
Plazo de ejecución: seis meses. 

C) Adaptación y revisión del Plan 
General en el Municipio de L A 
ROBLA. 

Tipo de licitación: UN M I L L O N 
SETECIENTAS OCHENTA Y OCHO 
M I L DOSCIENTAS VEINTISEIS 
(1.788.223) pesetas. 

Fianza provisional: 35.764 ptas. 
Plazo de ejecución: l.8 fase: mes 

y medio; 2.a fase: un mes; 3.a fase: 
siete meses. 

D) Cartografía correspondiente a l 
planeamiento de L A ROBLA. 

Tipo de licitación: U N M I L L O N 
CUATROCIENTAS VEINTICINCO 
M I L (1.425.000) pesetas. 

Fianza provisional: 28.500 ptas. 
Plazo de ejecución: Un mes para 

las colecciones de positivos y dos me
ses y medio por el total. 

Los trabajos se iniciarán dentro de 
los treinta días siguientes a la adju
dicación. 

La documentación relativa a este 
concurso se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Contratación de 
la Diputación de León, donde puede 
examinarse en horas de oficina. 

Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado de Contratación de 
la Diputación de León durante el pla
zo de VEINTE días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el B. O. E., de diez a 
trece horas. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce, 
horas del quinto día hábil siguiente 



ai de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos. 

La documentación a presentar será 
la prevista en la base 6.a del pliego 
de condiciones económico administra
tivas. 
Mocíéío de proposición 

D; , mayor de edad, vecino 
de .,, con domicilio en , 
provisto de D. N . I . n ú m , ex
pedido en con fecha 
de de 19. , obrando en su 
propio nombre y derecho (o con po
der bastante de en cuyo nom
bre y representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y enterado del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial del Estado nú
mero del día de 
de 19 „ así como de los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-ad
ministrativas del concurso convoca
do por la Diputación de León para 
la ejecución de diversos trabajos de 
planeamiento se compromete a la 
realización de: (aquí se enu
merarán los trabajos a realizar y su 
importe, debiendo consignarse éste 
en letra, siendo rechazada la que no 
cumpla este requisito). 

Fecha y firma del proponente. 
León, 5 de noviembre de 1979.—El 

Presidente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. 

Núm. 2103.—2.420 ptas. 

DelegacióD M e t a l i í k m m « í m m . 
L E O N 

Se convoca concurso-subasta para 
la contratación de los transportes es
colares que a continución se deta
llan :. 
RUTA 36 

Transporte escolar a VILABLINO, 
con un recorrido total de 78 kilóme
tros para transportar a 92 alumnos 
procedentes de las localidades de V I -
LLAGER DE L A C I A N A (46), RABA
N A L DE ABAJÓ (12) y L L A M A S 
DE L A C I A N A (8), con doblaje a 
RIOSCURO (26), con servicio de me
diodía a todas las localidades y con 
un tipo de licitación máximo de 6.70O 
pesetas por día de servicio. 
RUTA 37.1 

Transporte escolar a PALACIOS 
DEL SIL, con un recorrido total de 
55 Kms. para transportar a 50 alum
nos procedentes de las localidades 
de: V I L L A R I N O D E L SIL (11), TE-
JEDO DEL SIL (27) y CUEVAS DEL 
SIL (12), con un tipo de licitación 
máximo de 3.80O ptas. por día de ser
vicio. 
RUTA 37.2 

Transporte escolar a PALACIOS 
DEL SIL, con un recorrido total de 
98 Krns. para transportar a alumnos 
procedentes de las localidades d é : 
SALIENTES (7), VALSECO (11), 

M A T A L A V I L L A (15) y LAS ONDI
NAS (4), con un tipo de licitación 
máximo de 4.900 ptas. por día de 
servicio. 

CONDICIONES GENERALES 
1. °—El transporte se hará solamen

te los días de clase que señale el A l 
manaque Escolar de la provincia, 
únicos válidos para devengar hono
rarios por la prestación del servicio. 

2. °—Los transportes escolares in i 
ciarán su recorrido por la mañana a 
una hora oportuna a fin de que em
piece normalmente la sección mati
nal sin que, por otra parte se pro
duzca excesiva espera de los escola
res, por la tarde empezará dicho re
corrido a la hora de salida del Cen
tro. En las épocas de jornada única, 
se ajustará a la duración de la mis
ma. 

3. °—Los adjudicatarios deberán res
ponder en todo momento de que los 
vehículos funcionen con normalidad 
y estén autorizados por el Organis
mo competente para poder realizar 
el servicio que se propone. 

Asimismo se hará cargo de todos 
los seguros necesarios, tanto del per
sonal que preste el servicio (conduc
tor y acompañante) como de los es
colares que utilicen el transporte. 

Los concurrentes podrán optar por 
la totalidad del transporte anuncia
do o por parte del mismo, haciendo 
constar en su solicitud la cantidad o 
importe diario por el que se com
prometen a realizarlo. 

5.°—Las solicitudes deberán presen
tarse en la Delegación Provincial de 
Educjación y Ciencia "Unidad de 
Promoción Estudiantil" de esta pro
vincia (León, Jesús Rubio, 4), en el 
plazo de ocho días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
sobre que contendrá: 

a) La solicitud de participación en 
el concurso-subasta. 

b) En otro sobre cerrado o plica, 
irá la propuesta económica. 

Tanto la solicitud de participación 
como la propuesta económica han de 
presentarse en los impresos que a 
tal efecto facilita la Delegación Pro
vincial de Educación, con los docu
mentos que en los mismos se exige, 
debiendo presentar una solicitud por 
cada ruta de transporte a la que se 
desea optar. 

A la vista de las solicitudes pre
sentadas, se notificará é l acuerdo de 
esta Delegación Provincial al adju
dicatario o adjudicatarios a fin de 
formalizar el correspondiente contra
to, siendo por cuenta de los mismos 
el pago del presente anuncio. 

León, 5 de septiembre de 1979.— 
E l Delegado Provincial (ilegible). 
4870 Núm. 2104.--2.060 ptas. 

MmúU P r o v t t l ile 
Don José Salazar Gómez, Delegada 

Provincial de Trabajo de León. 
Hago saber: Que de conformidad 

con el art. 25.2 de la Ley de Réla-. 
cienes Laborales, las fiestas laborales 
de carácter local serán dos días como 
máximo al año. A efectos de la ela
boración del calendario correspon
diente a las mismas para 1980 (que 
ha de confeccionarse antes del 1.° de 
diciembre próximo), deberá prece
derse por los Ayuntamientos de esta 
provincia a la remisión a esta Dele
gación de Trabajo, en el plazo má
ximo de diez días, de las Fiestas Lo
cales correspondientes a cada Muni
cipio, bien entendido que la propues
ta que se formule sólo podrá ser al
terada con posterioridad en base a 
la existencia de un error material o 
de transcripción, por lo que tendrá 
que observarse especialmente los ca
sos de posible coincidencia de una 
festividad local con otra nacional o 
un domingo, en cuyo caso, y si en la 
propuesta inicial figurase ta l coinci
dencia, no se admit irá su alteración 
con posterioridad. 

León, 5 de noviembre de 1979. 4848 

MislenoilíSaiiisSeplilSetíal 
DELEGACION TERRITORIAL 

L E O N 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 

\ Hace saber: Que agotado sin re
sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto cm 
ei n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acia 
de infracción 495/79 a la Empresa 
D. Juan José Merino, con domicilio eo 
2.a Trav. Doña Urraca, 40, León. 

Para que sirva de notificación e® 
forma a la Empresa expedientada* 
y para su publicación en el BOLETO* 
OFICIAL de la provincia; expido el pre
sente en León, a treinta de octubre 
de mi l novecientos setenta y nueve.--
Gonzalo Mateos del Moral. 4832 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad f 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin ^ 

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto «F 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Pro***^ 
cial de Trabajo se ha levantado Act»5 
de infrac. 484/79 a la Empresa don 



3 

jesús Placer Gómez, con domicilio 
en Gabilondo, 5, Valiadolid. 

para que sirva de notificación, en 
{onna' a la Emprésa expedientada 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a treinta de octubre 
^ mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 4832 

ADMINISTRACION INSTITUCIONAL 

(amara Oficial de la Propiedad Urbana de 

la Provincia de León 

Convocatoria de elecciones 
La Junta de Gobierno de la Cáma

ra Oficial de la Propiedad Urbana de 
la Provincia de León, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 8 de la 
Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo de 12 de febrero 
de 1979, en sesión celebrada el día 
31 de octubre de 1979, ha acordado 
la convocatoria de elecciones para la 
renovación de la mitad de sus miem
bros. 

Esta convocatoria tiene por obje -̂
to elegir un Vocal por cada uno de 
los grupos siguientes, a los que se re
fiere el censo de propietarios apro
bado : 

A) Propietarios de fincas urbanas 
en régimen de propiedad horizontal 
o unifamiliares. 

B) Propietarios de edificios urba
nos dedicados a su explotación en 
régimen de alquiler. 

C) Propietarios de edificios urba
nos destinados a la industria o el co
mercio. 

D) Propietarios de urbanizaciones, 
solares y restantes fincas urbanas no 
incluidas en los anteriores grupos. 

Las elecciones se l levarán a cabo 
el próximo día 5 de diciembre, de 
nueve de la mañana a tres de la tar
de, en el local social de esta Cor
poración, Santa Nonia, n.0 6, 1.°, de 
León. 

Las candidaturas deberán presen
tarse dentro del plazo y con los re
quisitos que señala el art. 9 de la 
mencionada Orden. 

León, a seis de noviembre de m i l 
novecientos setenta y nueve—El Pre
sidente (ilegible). 
4849 Núm. 2089 —900 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Mata/lana de Torio 

Por D. Ceferino Corral Acevedo, y 
«a su propio nombre, se ha solicitado 
iegali2ar la industria de taller mecá-
¡jlco. con emplazamiento en la locali
dad de Robles de la Valcueva, carre
j a León - Collanzo, Km. 28,500. 

Lo que se hace público, en cumpli
mento de lo preceptuado en el ar-
^Jlo 30 del Reglamento de Activi-
^des Molestas, Insalubres, Nocivas y 

Peligrosas de 30 de noviembre dé 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo poi 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Matallana de Torio, 5 de noviembre 
de 1979.™El Alcalde. A. González. 
4834 Núm. 2088440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa M a ñ a del Páramo 

Se halla expuesto al público ei ex
pediente para la concesión de un te
rreno público para la instalación de 
un transformador de energía eléctrica 
por Unión Eléctrica, S. A., situado en 
la rinconada de la cruz que hace el 
edificio de la Iglesia Parroquial, en la 
parte que da a la calle Andrés de Paz, 
aprobado por el Pleno de esta Corpora
ción Municipal en sesión celebrada el 
día 2 de noviembre de 1979, durante 
treinta días para oír reclamaciones, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 70 apartado 4 del Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Locales. 

Santa María del Páramo, 5 de no
viembre de 1979—El Alcalde (ilegible). 
4836 Núm. 2087.—380 ptas. 

Aprobadas por el Pleno de esta Cor
poración Municipal, las Ordenanzas 
fiscales que seguidamente se relacio
nan, se exponen al público por un 
período de quince días hábiles a efec
tos de oír reclamaciones: 

Tasa por servicio de recogida domi
ciliaria de basuras. 

Tasa por el servicio de alcantari
llado. 

Tasa por desagüe de canalones y 
otras instalaciones análogas. 

Tasa por escaparates, muestras, le
treros, etc. 

Tasa por elementos voladizos sobre 
la vía pública o que sobresalgan de la 
línea de fachada. 

Tasa por entrada de vehículos. 
Tasa sobre arrastre y rodaje de ve

hículos no gravados impuesto de cir
culación. 

Tributo con fin no fiscal lucha an
tirrábica. 

Santa María del Páramo, 5 de no
viembre de 1979.—El Alcalde (ilegible). 

4836 

Oposición Auxi l iar Administrativo 
Admitidos: D. Secundino-Antonio 

Rodríguez Llanos. 
Excluidos: Ninguno- ' 

Oposición Auxi l iar Agenté de la Po
licía Municipal 
Admitidos: D. Luis-Felipe Fernán

dez García. 
Excluidos: Ninguno. 
Durante el plazo de quince días 

hábiles podrá examinarse el expe
diente que se expone al público a 
efectos de reclamaciones. 

Boñar, 5 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible). 
4859 Núm. 2095.-540 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Se pone en conocimiento del públi
co en general que en las pruebas se
lectivas de carácter restringido, con
vocadas por este Ayuntamiento para 
la provisión de una plaza de A u x i 
liar Administrativo y otra de Agente 
de la Policía Municipal, la lista de 
admitidos y excluidos en cada una 
de ellas, aprobadas por resolución de 
la Alcaldía, son las siguientes: 

Ayuntamiento d e . . . . ^ 
La Antigua 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
formado para financiar ¡a obra corres
pondiente a este municipio de trans
formación del firme del camino vecinal 
de Laguna de Negrillos a Grajal de 
Ribera, se halla el mismo de manifies
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, ai efecto de reclama
ciones. 

La Antigua, 26 de octubre de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 4837 

Administración de Justicia 
Juzgado de Distrito 

de La Bañeza 
Cédula de notificación 

En el juicio de faltas n.0 195/79, 
seguido en este Juzgado, sobre hurto 
de un carro, contra D. Francisco Ja
vier Augusto Agueda, se ha practi
cado la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Tasas judiciales por: 
Registro (disp. común 11) 20 
Diligencias previas (art. 28) y 

tramit. juicio ... ... 115 
Por despachos , ... .•• 450 
Por ejecución sentencia (ar

tículo 29) ... ... 30 
Indemnización al perjudicado . 

D. Marcos Miñambres 4.000 
Reintegro de timbres 205 
Pólizas de la Mutualidad ... ... 120 
Por diligencias domicilio 20 

Total ... ... 4.950 
Importa la presente tasación de 

costas la cantidad de cuatro m i l no
vecientas cincuenta pesetas, a cargo 
del ejecutado D. Francisco Javier 
Augusto Agueda. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado D. Francisco Javier Augus
to Agueda, vecino de Requejo y cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do la presente en La Bañeza, a uno. 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y nueve —La Secretario (ilegi
ble). 
4821 Núm. 2080.~680 ptas . 



Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

D. José Rodríguez Quiros, Magistra
do de Trabajo n.0 1 de esta ciu
dad. 
Hace saber : Que en autos 1.318/79 

a 1.337/79, instados por José Rodrí
guez Natal y 19 más contra la Em
presa Enrique de Tuya Casuso, en 
reclamación por salarios y- liquida
ción final, por el l imo. Sr. Magistra
do de Trabajo se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva es la si
guiente: 

Fallo: Que estimando las deman
das acumuladas, debo condenar y 
condeno a la Empresa demandada a 
que abone á cada uno de los actores 
las siguientes cantidades: a José Ro
dríguez Natal, ciento cinco m i l se
tecientas setenta y dos pesetas; a 
Santiago García Morales, noventa y 
nueve m i l ochocientas noventa y cua
tro pesetas; a David Angel Gutiérrez 
Martínez, ciento treinta y nueve m i l 
doscientas noventa y seis pesetas; a 
Armando Sierra Fernández, ciento 
dos m i l sesenta y nueve pesetas; a 
Luis Fernández Gómez, ochenta y 
nueve m i l cuatrocientas veintisiete 
pesetas; a José Pérez Fernández, 
ochenta y seis m i l ciento ochenta y 
seis pesetas; a Angel Roberto Alva-
rez Ordóñez, setenta y cinco m i l qui
nientas veintidós pesetas; a Luis 
Alonso García, setenta y ocho m i l 
cuatrocientas treinta y siete pesetas; 
a José Llamazares Diez, ochenta y 
seis m i l setecientas cuarenta y nue
ve pesetas; a Miguel Angel Muñiz 
Llanos, ochenta y seis m i l setecien
tas cuarenta y nueve pesetas; a Je
sús López López, ochenta y tres m i l 
seiscientas noventa y seis pesetas; a 
Tomás Cueto Valbuena, noventa y 
siete m i l setenta y seis pesetas; a 
Ramón Vidal Rodríguez, ochenta y 
tres m i l doscientas setenta y cinco 
pesetas; a Eladio Diez Villaverde, se
tenta y siete m i l cuatrocientas trein
ta y una pesetas; a Victorino Arias 
García, ochenta m i l novecientas cin
cuentas y siete pesetas; a Cayetano 
Tascón Bayón, doscientas cuatro m i l 
quinientas diez pesetas; a Lucio Je
sús González Campos, setenta y cua
tro m i l cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas; a Miguel Angel García Mar
tín, setenta y tres m i l quinientas no
venta y dos pesetas; a Santiago Gar
cía Andrés, setenta y una m i l sete
cientas cincuenta pesetas; a María 
del Carmen Alvarez Diez, ochenta y 
siete m i l ciento noventa y ocho pe
setas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días. Se hace saber a 
las partes que para poder recurrir 
deberán : a) acreditar ante esta Ma
gistratura haber ' depositado en ía 
cuenta que la misma tiene en el 
Banco de España bajo el epígrafe 

"Fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas de la Ma
gistratura de Trabajo n.0 1", la can
tidad objeto de la condena, más un 
20 % de la misma; b) si el recurren
te no ostentare el concepto de tra
bajador y no está declarado pobre 
para litigar, consignará además, el 
depósito de 250 pesetas en la cuenta 
que esta Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros de León, con 
el n.0 239/8 y bajo el epígrafe "recur
sos de suplicación". Se les advierte 
que de no hacerlo, se les declarará 
caducado el recurso. 

Fdo./ José Rodríguez Quirós. — 
G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la Em
presa Enrique de Tuya Casuso, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a treinta 
y uno de septiembre de m i l nove
cientos setenta y nueve. 4819 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O T R E S D E L E O N 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo núm. 3 de los 
de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.716/79 

seguidos a instancia de Enedina Mo-
rala Martínez contra José Casado Ote
ro sobre salarios. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día 26 de noviembre próxi
mo, a las 10,30 horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a José Casado Otero, actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a veintiséis de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Firmado: J . L . Cabezas. — G. F . Va
lladares. 4803 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.783/79, 

seguidos a instancia de Manuel Bajo 
Antón, contra el Instituto Nacional de 
Previsión y D.e Joseía Quiroga Fer
nández, sobre prestaciones de desem
pleo. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día 13 de noviembre próxi
mo, a les 10 horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Josefa Quiroga Fernández, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos setenta 
y nueve.—Firmado: J . L . Cabezas.— 
Q. F . Valladares. 4841 

Anuncios particulares 
SINDICATO DE RIEGOS 

DE PRESA GRANDE, CHARCO 
Y P. DE STA. JUSTA 

Barrillos de Curueño 
Aprobadas por la J ú n t a General 

ordinaria la derrama o cuotas asig
nadas para nutr i r el presupuesto del 
presente ejercicio, se exponen las 
correspondientes a cada uno de los 
partícipes de este Sindicato, así como 
las multas impuestas durante el pro-
senté ejercicio a los denunciados por 
el corredor o guarda de aguas, se ex
ponen al público por espacio de quin
ce días para oír reclamaciones en la 
Secretaría de este Sindicato. 

Barrillos, 30 de octubre de 1979.— 
E l Presidente, Manuel Castro. 
4862 Núm. 2097.- 380 pías, 

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL BAJO DEL BIERZO 

CONVOCATORIA PARA JUNTA GENERAL 
Se convoca a todos los usuarios de 

esta Comunidad o a sus representan
tes, para que asistan a la Junta Ge
neral ordinaria que preceptúan los 
artículos 44 y 52 de las Ordenanzas, 
la cual habrá de celebrarse en el sa
lón de actos de la Escuela Sindical 
"Virgen de la Encina", el día 25 de 
noviembre, a las ocho horas en pri
mera convocatoria y si no existiese 
número suficiente, a las nueve en se
gunda, siendo igualmente válidos los 
acuerdos que se tomen, con arreglo 
al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. °—-Altas en riego. 
3. °—Presupuestos para 1980. 
4. °—Propuestas e informes varios. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 31 de octubre de 1979. 

E l Presidente, Lorenzo García. — El 
Secretario, Miguel Millán. 
4863 Núm. 2098.—540 pías. 

CAJA R U R A L P R O V I N C I A L 

L E O N 

Habiendo sufrido extravío la libre
ta de ahorro número 10.0133/112 de 
la Caja Rural Provincial de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 
4778 Núm. 2C83.-220 pta» 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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